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Por otro lado, cabe considerar que el 57% de la LAT objeto del PEI discurre en soterrado, eliminado en 
esos tramos los efectos sobre el paisaje. 

Finalmente, es importante resaltar que la solución conjunta de evacuación finalmente adoptada disminuye 
la cantidad de tendidos eléctricos visibles en la zona de estudio, considerando que se han integrado en la 
misma línea cuatro nudos de evacuación que dan servicio a 20 PSFV localizadas en Castilla - La Mancha, 
por lo que se reduce considerablemente el efecto sinérgico generado. 

De este modo la solución conjunta de evacuación disminuye el tendido eléctrico planteado inicialmente 
por cada uno de los promotores, lo que disminuye de maneta notoria la presencia de tramos visibles, 
puesto que se ha pasado de una longitud total de evacuación de 147,28 km a 86,64 km, con una reducción 
de tramos en aéreo que pasarían de 138,40 km en la antigua evacuación a 56,20 km (de los cuales 23,39 
km discurren por la CAM) en la evacuación conjunta. 

Por tanto, el efecto sinérgico sobre el paisaje se considera COMPATIBLE. 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 
aplicación de la normativa vigente 
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7 MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA 
DE LO POSIBLE, COMPENSAR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO 
IMPORTANTE EN EL MEDIO AMBIENTE POR LA APLICACIÓN DEL 
PLAN APLICACIÓN DEL PLAN 

A continuación, se describen las medidas preventivas y correctoras dirigidas a reducir, eliminar o 
compensar, en la medida de lo posible, los efectos negativos sobre el medio ambiente identificados en el 
apartado 6 PROBABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE. 

7.1 MEDIDAS PREVENTIVAS EN FASE DE DISENO 

Para el diseño del trazado de las líneas eléctricas proyectadas, además de la agrupación de las 
instalaciones, se han utilizado entre otros los siguientes condicionantes territoriales: 

• Condicionantes técnicos: evitar la realización de nuevos accesos en la medida de lo posible, 
disponer de buena accesibilidad, evitar afectar otras infraestructuras, etc. 

• Condicionantes ambientales: evitar en la medida de lo posible los lugares de interés geológico; 
zonas de elevada pendiente o con condiciones constructivas desfavorables; zonas con riesgo de 
inundación o donde se afecta a la red de drenaje de la red hidrológica superficial o hidrogeológica; 
evitar zon • • vegetación de interés, a 
hábitats d iu~~~~~t§íla~ij~i-Wl31fl'o~·á''f>l&615~~~drflfa\.Pñ&~%W a, zonas de interés para 
la fauna, z nas de interés ara la avifauna a es ecies de flora rote ida zonas de alta o muy alta 
capacidad agrícola, zonas con potencial turístico o recreativo, Espacios Naturales Protegidos y de 
la Red Natura 2000, localización de restos de interés patrimoniales, zonas de alto valor paisajístico 
o zonas con gran incidencia visual. 

A partir de los condicionantes territoriales se han analizado las diferentes alternativas de trazado de las 
líneas proyectadas, determinado el trazado de menor afección. 

El trazado definitivo ha incluido una adenda en la cual, se ha modificado parte del trazado en aéreo para 
soterrarlo, dando respuesta de este modo a las peticiones realizadas por los organismos consultados y 
minimizando las afecciones en el territorio especialmente sensible. Dichos tramos se han ajustado en la 
medida de lo posible para discurrir por caminos ya existentes y por zonas de cultivo agrícola. 

Para los tramos que finalmente se han considerado en aéreo se solicitará la autorización expresa del 
órgano competente en medio ambiente autonómico, con anterioridad a la autorización de construcción 
del proyecto, tal y como se establece en la Resolución de 29 de mayo de 2023 por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental del proyecto "Parques Solares Fotovoltaicos Yadisema Fase 1, de 116,7 4 
MWinst, Zednemen, de 61,61 MWinst, Zednemen Fase 11, de 143,01 MWinst, Zednemen Fase 111, de 56,43 
MWinst, y Zednemen Fase IV, de 146,15 MWinst, y su evacuación en las provincias de Toledo y Madrid). 

Tal y como se establece en la DIA (Resolución 29 de mayo de 2023) la ubicación de los apoyos se realizará 
en zonas desprovistas de vegetación protegida y fuera de cauces y zonas de interés ambiental, priorizando 
su ubicación en zonas agrícolas. En estas zonas agrícolas se ubicarán, siempre que sea posible, en las zonas 
menos productivas, y en las lindes y límites de cultivos. 

En caso de que se identifique vegetación de interés en la proximidad del trazado de la línea o a los accesos, 
se balizarán estas formaciones o enclaves donde puedan encontrarse las especies protegidas, para evitar 
que sean dañadas accidentalmente en la fase de obra. 
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El tratamiento superficial de los accesos ha de ser mínimo, siendo el firme el propio suelo compactado por 
el paso de la maquinaria. Esto permitiría si fuera el caso, una fácil restitución. Como medidas preventivas, 
correspondientes al diseño de accesos, en esta fase del proyecto es necesario: 

• Llevar a cabo una planificación de la red de caminos y vías de acceso necesarios para la ejecución 
de las obras, con el fin de usar en mayor medida posible la red de caminos existentes, y así evitar 
la apertura de nuevos accesos. 

• Reducir la longitud de caminos de nueva creación, ya que una mayor longitud de estos supone 
mayores efectos sobre el medio. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que en ocasiones es 
preferible plantear el acceso dando un rodeo antes que, por acceder por un camino más corto, se 
provoque un daño mayor. 

• Se realiza un trabajo de campo exhaustivo, antes de proceder al diseño de los caminos en las zonas 
de presencia de los hábitats de interés comunitario, hábitat de las especies, y otras zonas de 
interés para la flora y para la fauna, donde pudieran encontrarse especies protegidas, y que ya han 
sido enumeradas en apartados anteriores de este mismo informe. Se presta especial atención a 
los hábitats de interés comunitario prioritario que pueden verse afectadas y a las especies de aves 
esteparias de interés que existen en la zona de estudio. 

• Evitar, en la medida de lo posible, abrir nuevos accesos cruzando barrancos para no alterar la red 
de drenaje, ni modificar las condiciones de escorrentía. 

• En los tramos con pendiente, evitar la apertura de pistas de acceso, para evitar el inicio de procesos 
erosivos y reducir los movimientos de tierras en eneral. 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

Como medidas o prescri~e!iffi'i&§ Pel~ffl~Ytff~\J y corrección de los tendidos se ha nsiderado: 

• En los tramos aéreos de la LAT se deberá cumplir con las medidas de prevención contra 
electrocución y colisión de avifauna en apoyos y vanos (respectivamente) establecidas en la 
normativa sectorial de protección de avifauna (Decreto 40/1998, Real Decreto 1432/2008 y las 
Recomendaciones técnicas del Ministerio para la Transición Ecológica para la corrección de los 
apoyos eléctricos del riesgo de electrocución de aves}, teniendo en cuenta aspectos como la 
utilización prioritaria de la cruceta cabeza de gato en aquellos tramos de línea dónde resulte viable 
(o cruceta recta o cabeza prismática) y la obligatoriedad de instalación de salvapájaros. 

• No se emplearán en ningún caso alargaderas metálicas o conductoras. 

• Todos los elementos conductores que se encuentren sobre la cruceta pasarán a situarse en una 
posición inferior a la cruceta (aisladores, seccionadores, etc.). 

• En alargaderas de amarre, se recomienda el bastón no conductor, preferentemente con 
anti posada. 

• Respecto a las configuraciones de los apoyos, se optará por configuraciones con el menor número 
de planos posible. Se antepondrán los apoyos con cruceta tipo cabeza de gato o similar frente a 
apoyos con configuración a tresbolillo o prismática. 

7.2 AUTORIZACIONES PREVIAS 

• Las actuaciones proyectadas respetarán la regulación relativa a las Bandas de Infraestructuras de 
Agua (BIA) y las Franjas de Protección (FP}, con el régimen previsto en la vigente normativa técnica 
de la empresa pública. Además, respecto de las posibles afecciones y las soluciones que se 
adopten en el marco del Plan, estas deberán contar con la conformidad técnica de Canal de Isabel 
11 para salvaguardar la indemnidad estructural de las infraestructuras afectadas. 
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• El Proyecto Técnico Ejecutivo objeto del PEI, compatibilizará las instalaciones propuestas en el 
Plan Especial con los sistemas generales adscritos al Canal de Isabel 11. Cualquier retranqueo o 
afección sobre las infraestructuras de Canal de Isabel 11 deberá ser previamente autorizado por 
dicha empresa pública, que podrá imponer los condicionantes necesarios para la salvaguarda de 
las infraestructuras hidráulicas que gestiona. 

• A la hora de llevar a cabo el proyecto al que da cabida el PEI, se deberá obtener informe favorable 
de los titulares de las infraestructuras con las que ocurren cruzamientos de las líneas de 
evacuación objeto del PEI. 

• El proyecto de la línea eléctrica 4C deberá evaluar si los apoyos sobrepasan las altitudes máximas 
permitidas por las distintas superficies establecidas por las servidumbres aeronáuticas y 
radioeléctricas del aeropuerto de Getafe. Además, dado que el PEI se encuentra afectado por las 
servidumbres del aeródromo, deberá solicitase informe para que los servicios técnicos de AESA 
acrediten que las actuaciones que deriven del desarrollo del PEI no comprometan la seguridad ni 
la regularidad de las operaciones del aeropuerto de Getafe. 

7.3 MEDIDAS PREVENTIVAS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

7.3.1 MEDIDAS A ADOPTAR EN LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO Y LOS 
PERMISOS A LOS PROPIETARIOS 

• En el proceso de autorización de un proyecto de estas características, los organismos públicos y 
entidade c¡¡lW auu .JJ""'""" ones han de emitir los 
condicion • • umplimiento, por lo que 
tienen qu !""St!f'a'SUl"ñlc:tos:erfiamrnzactóITcteim:;tr;:'.ilYcrtm;:-----~ 

• Se solicitará ante el organismo encargado la correspondiente autorización de cruce sobre las vías 
pecuarias denominadas a continuación las cuales son intersecadas por la LAT: Vereda de Batres, 
Vereda de Cubas, Colada del Camino del Monte de Batres, Vereda de Humanes, Cordel de la 
Carrera, Vereda llamada del Monte o Esparteros y Vereda llamada de Castilla. 

• Así mismo, con carácter previo al inicio de las obras se obtendrán los oportunos permisos y 
autorizaciones necesarias para la ejecución y puesta en funcionamiento Proyecto de este Plan 
Especial. Relacionado con las autorizaciones se ha solicitará ante la Confederación Hidrográfica 
del Tajo: 

Cerramientos de cauces 

Cruces aéreos y subterráneos de la línea de evacuación con cauces públicos 

Ocupación de zona de servidumbre y de policía. 

Para obras en zona de Dominio Público Hidráulico 

• A la hora de establecer los acuerdos con los propietarios, además de los acuerdos económicos 
necesarios, se pactarán de forma simultánea otra serie de medidas diversas. Entre estas medidas 
destacan las referentes a corrección de daños y protección del entorno, tales como la restauración 
de accesos dañados a las fincas una vez terminadas las obras, la restauración de los terrenos, de 
los cerramientos afectados, etc. 

• Estas actuaciones tienen un reflejo inmediato en la aceptación social del proyecto, ya que, si bien 
no afectan a la mayor parte de los habitantes y usuarios de la zona, sí que significan la aceptación 
por parte de los que se ven afectados directamente por el proyecto. Además, también se incluirán 
en este proceso los acuerdos para la determinación del trazado de los accesos y medidas como el 
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desplazamiento de apoyos, realizados a petición de los propietarios, cuando sea viable técnica y 
económicamente. 

7.3.2 CONTROL DE LOS EFECTOS A TRAVÉS DEL CONTRATISTA 

• En los Pliegos de Prescripciones Técnicas de los proyectos se incluye la siguiente consideración: 
"el contratista es responsable del orden, limpieza y limitación de uso de suelo de las obras objeto 
de contrato". 

• El contratista deberá adoptar, a su cargo y responsabilidad, las medidas que le sean señaladas por 
las autoridades competentes y por la representación del contratante para causar los mínimos 
daños, así como el menor impacto en: 

Caminos, acequias, canales de riego y, en general, todas las obras civiles que cruce la línea o 
sea necesario cruzar y/o utilizar para acceder a las obras. 

Cultivos agrícolas en producción. 

Formaciones geológicas, monumentos, yacimientos, espacios de alto valor ecológico, etc. 

Cerramiento de propiedades ya sean naturales o de obra, manteniéndolas en todo momento 
según las instrucciones del propietario. 

• Además de éstas, los contratistas deberían asumir otra serie de actuaciones en la fase de 
construcción, una vez adoptadas las citadas, como son: 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

Obligació ~e~és~r l~S9"fllrtlrnc:;~~ os sobre las propiedades. 

Obligación en las fincas cultivadas, de que todos los vehículos circulen por un mismo lugar, 
utilizando una sola rodada. 

Prohibición del uso de explosivos para todas las actividades, salvo en casos muy 
excepcionales, evitando con ello impactos de mayor magnitud. 

Prohibición de verter aceites y grasas al suelo, por cambio de los mismos, debiendo 
recogerse y trasladar a vertedero o hacer el cambio de aceite en taller. 

Los depósitos de almacenamiento de aceites deberán dotarse de un cubeto de seguridad 
que garantice la ausencia de vertido por rotura o pérdida de estanquidad del depósito 
principal. 

Disponer de un protocolo de actuación para el caso de derrame accidental de aceites. 

7.3.3 PLANIFICACIÓN DE LA OBRA 

• Como primera estimación, el tiempo de plazo de ejecución de los elementos del proyecto será de 
18 meses para el tramo de línea en Cuatro Circuitos y de 6 meses para el tramo de línea en Simple 
Circuito. Para la Estación de Medida Fiscal será de 4 meses. 

• Tras el análisis de la fauna de la zona de proyecto en el inventario, las especies de mayor interés 
se corresponden con especies de avifauna, por lo que no se realizan trabajos en las zonas más 
sensibles de fauna en la época de cría. Tal y como establece la DIA antes del inicio de las obras, se 
elaborará un calendario de obras que respete los periodos más sensibles del ciclo vital de las 
especies de fauna protegida que se localicen en las parcelas del proyecto o en sus inmediaciones, 
que deberá tener el visto bueno del organismo competente de la Comunidad de Madrid. Con 
carácter general, se evitarán las obras entre el 1 de marzo y el 31 de agosto. 
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• Se limitarán las operaciones constructivas a periodos diurnos y días laborales. 

7.3.4 CONTROL DE ÁREAS DE ACOPIO DE MATERIALES 

• A lo largo de los procesos que impliquen la realización de la cimentación de los apoyos y los tramos 
de accesos, los materiales generados, se situarán en un lugar adecuado, donde no se vean 
afectados por la erosión o contaminen la red de drenaje, afectando a los barrancos existentes. Los 
materiales constructivos, se colocarán próximos a la plataforma de izado de los apoyos. Se 
evitarán impactos paisajísticos gestionando de manera ordenada los materiales. 

7.3.5 CONTROL DEL MOVIMIENTO DE MAQUINARIA Y TRÁFICO DE CAMIONES 

• En las obras en las que sea necesario llevar a cabo movimientos de tierra, se empleará maquinaria 
que cumpla con los límites establecidos en la legislación vigente y se llevará a cabo un correcto 
mantenimiento y uso para que los niveles de ruido se mantengan lo más bajo posible. Los vehículos 
deberán disponer del certificado de ITV vigente para garantizar su correcto mantenimiento. 

• Los vehículos que trasladen áridos o cualquier tipo de material polvoriento deberán ir provistos de 
lonas o cerramientos para evitar derrames o voladuras. 

• Se minimizará en lo posible la altura de descarga de materiales. 

• La circulación por pistas de tierra se realizará a velocidades bajas, inferiores a 20 km/h 

• Se realiza -~'P ia rooo:!Qm'l dllÍ!ll f:'lt tir ctt~ J!)@l~ E!t ~ o isar ~ ual se llevará a cabo un 
control de ffi~rái98~ s'1:ffirfllff~IB'i~e§,epaso de vehículos en las áreas de a ceso a la obra. Además, 
se controlara que no se en re acc1 en a men e en prop1e a es no au onzadas y que no se cause 
daños por este motivo a los propietarios. Se evitará, siempre que sea posible, el paso por el centro 
urbano de los pueblos más próximos de camiones pesados y maquinaria durante la construcción, 
en especial en horario nocturno. 

7.3.6 MEDIDAS PARA PROTEGER LA ATMÓSFERA Y EL CLIMA 

• Debido a la existencia edificaciones aisladas de los núcleos afectados por la LA T, algunas de las 
mismas pueden verse afectadas por el paso de maquinaria por sus inmediaciones. En estos casos 
se deberá evitar la concentración de maquinaria y de trabajos en una misma área, manteniendo la 
maquinaria en buen estado, evitando así los ruidos de elementos desajustados o muy 
desgastados, que trabajan con altos niveles de vibración, etc. 

• Se deberá cumplir en todo momento con la legislación vigente en relación con las emisiones 
atmosféricas y emisiones de ruido. 

7.3.7 PROTECCIÓN DEL SUELO, GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

• A lo largo de los procesos que impliquen la realización de la cimentación de los apoyos y los tramos 
de accesos, los materiales generados, se situarán en un lugar adecuado, donde no se vean 
afectados por la erosión o contaminen la red de drenaje, afectando a los barrancos existentes. Los 
materiales constructivos, se colocarán próximos a la plataforma de izado de los apoyos. 

7.3.8 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

Para evitar cualquier afección indirecta sobre la hidrología y la red de drenaje se aplicarán las siguientes 
medidas: 
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• Deberán respetarse todas las exigencias normativas relativas al Dominio Público Hidráulico. 

• Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la vigente 
legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización del Organismo de Cuenca. En particular, 
el cruce de cauces de la línea soterrada se hará preferentemente mediante entubado rígido, sin 
apertura de zanja y sin afectar a la vegetación de ribera. 

• En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción montaje o 
ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico. 

• Se respetarán las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según establece el 
artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001. 

• Toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 m de 
anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva 
autorización de la Confederación, según establece la vigente legislación de aguas, y en particular 
las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

• Si en algún momento se prevé llevar a cabo el abastecimiento de aguas mediante una captación 
de agua directamente del dominio público hidráulico será necesario contar con la correspondiente 
concesión administrativa. 

• Se deberán evit f'.:aip@~S1~t0J'.Íi@teisiquérpmm;iá>1=1 IT<l~ifl~C9sr~Sl, ualquier afección 
indirecta sobre 1 11rft§lffic9s.lª normativa vigente 

• En lo que respecta a la calidad del agua, en el movimiento de tierras se evitará la afluencia a los 
cauces de sólidos en suspensión que puedan alterarla. Se tomarán así mismo las medidas para 
evitar contaminaciones en las corrientes de agua. 

• El parque de maquinaria deberá ubicarse en puntos lo suficientemente alejados de los cauces para 
que no puedan producirse vertidos ocasionales que afecten a la red de drenaje. Para ello se 
controlará la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un 
drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá 
que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la 
llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras de 
sedimentos. 

• En cuanto a la construcción de viales, se cumplirá el condicionado indicado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo en su informe del 3 de marzo de 2022 (incluido como condicionante en la 
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto llevada a cabo mediante Resolución de 29 de 
mayo de 2023), relativo la ubicación de los parques de maquinaria e instalaciones auxiliares, diseño 
de la infraestructura viaria, excavaciones, pasos de cursos de agua, mantenimiento de maquinaria 
y gestión de residuos. 

• Se evitará en la medida de lo posible realizar movimientos de maquinaria en épocas de fuertes 
lluvias. 

• Se evitará la afección directa (rotura de acuíferos, modificación de los flujos de aguas 
subterráneas, variación de la permeabilidad del terreno) e indirecta (contaminación de aguas 
subterráneas) de los acuíferos. 
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7.3.9 PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN 

Previo al comienzo de las obras, y tal como establece la DIA (Resolución de 29 de mayo de 2023): 

• Se volverán a realizar prospecciones del terreno en la época adecuada y por un técnico 
especializado en botánica, para localización y el establecimiento de medidas adecuadas para evitar 
los impactos sobre la vegetación natural. 

• Deberán quedar suficientemente identificadas en el terreno mediante balizamientos aquellas 
zonas con presencia de vegetación protegida en zonas susceptibles de sufrir afecciones por la 
proximidad a zonas de actuación (circulación, maniobra, mantenimiento y estacionamiento de la 
maquinaria, etc .... ). 

• Se presentará un Plan de restauración y revegetación consensuando con la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid, con las superficies, densidades y 
especies vegetales a introducir en las plantaciones propuestas. 

• Se mantendrá también una reunión con los contratistas en la que se les informará de los accesos 
a utilizar y de todas aquellas manchas de vegetación que deban ser preservadas, evitando incluso 
si es posible el tránsito de maquinaria por sus inmediaciones. Además, se deberán marcar 
convenientemente, por medio de estacas o señales, aquellos pies o manchas de vegetación que, 
en el entorno de la zona afectada por los apoyos deban ser preservadas. 

• Durante las tareas de replanteo de las obras, se delimitará mediante balizamiento o similar toda 
zona susceptible de afección, así como formaciones o elementos vegetales a proteger fuera del 
área de ac ®ni lfl:RO . ira amul:)ari r:meoopsa,pep i:e~ evitando la invasión de 
zonas ale ~1rÜ§~~ ~atfü:lig\j~~tffl§l:ión directa. 

• En todos los apoyos se debe procurar mantener al máximo la capa herbácea y arbustiva en las 
zonas afectadas por las obras, explanadas de trabajo, obteniéndose mediante esta actuación un 
resultado muy satisfactorio, ya que, excepto en las zonas de pendiente en las que haya de ser 
necesario realizar una pequeña explanación, así como en el entorno inmediato de cada 
cimentación, el terreno no se verá afectado, disminuyéndose el riesgo de erosión y la incidencia 
paisajística que produce una superficie desnuda. 

• En el caso de que existan isletas de vegetación natural asociadas a elevaciones o topografías 
escarpadas que han dificultado su transformación agrícola, estas superficies deben preservarse, 
pues suponen zonas de importancia ecológica como reservorios de biodiversidad y posibles focos 
de revegetación de la zona. 

• Será de aplicación la normativa nacional sobre producción, comercialización y utilización de los 
materiales forestales de reproducción (Resolución de 27 de abril de 2000, de la Dirección General 
de Agricultura, por la que se publica el Catálogo Nacional de las Regiones de Procedencia relativo 
a diversas especies forestales y Real Decreto 289/2003 de 7 de marzo, sobre comercialización de 
los materiales forestales de reproducción), así como cualquier otra que sobre dichos materiales se 
establezca con carácter general. En el caso de utilizarse materiales de reproducción de las 
categorías "material identificado" y "material seleccionado" de acuerdo con la normativa vigente, 
éstos deberán proceder de la misma región donde se ubiquen los terrenos a forestal de acuerdo 
con las delimitadas en el Catálogo Nacional de las Regiones de Procedencia o, en su defecto, de 
regiones próximas y con similares características ecológicas. 

• Si se realizan reforestaciones que afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones 
que se realizan en DPH, deberán contar con la preceptiva autorización del organismo de cuenca. 
En principio, se deberán utilizar especies autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del 
Plan de Restauración estén previstas actividades de riego y de abonado, como medida de 
protección se deberá cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 
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• Si bien no se han identificado zonas con flora protegida que puedan verse afectadas directamente 
(la única zona de interés con flora amenazada asociada al arroyo del Sotillo será atravesada en 
subterráneo mediante perforación horizontal o hinca para preservar la vegetación) , previo a la 
realización de las obras, se llevará a cabo un inventario preliminar de la vegetación existente y en 
caso de identificar algún ejemplar relevante protegido o catalogado, se procederá a su 
señalización y balizamiento en todas las áreas susceptibles de sufrir afecciones por la proximidad 
a zonas de actuación (circulación, maniobra, mantenimiento y estacionamiento de la maquinaria, 
etc.), y se comunicará al Servicio de Medio Ambiente del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

• En cuanto a la vegetación arbórea, en caso de verse afectada, deben respetarse los ejemplares de 
las especies de flora recogidas en el Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el 
Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de 
árboles singulares de la Comunidad de Madrid. En ningún caso se apearán los ejemplares arbóreos, 
de cualquier calibre, de las especies catalogadas, debiéndose señalizar su presencia antes de 
realizar los desbroces u otras actuaciones. 

• Además, se realizará una cartografía, a escala de proyecto de ejecución, ubicando las formaciones 
vegetales naturales con inventario de especies. Esta cartografía abarcará la zona que se prevé 
pueda verse afectada por el proyecto de ejecución incluyendo las superficies de ocupaciones 
temporales, con la finalidad de proteger las formaciones vegetales con especies de gran 
importancia ecológica para que no se vean afectados. 

• En el ámbito de estudio de las infraestructuras de evacuación que forman parte del PEI no se han 
identificado zonas de interés por Hábitat de Interés Comunitario. No obstante, si durante las 
prospecciones • • • • ~ n balizamiento de 
estas manchas zo de las obras, se 
mantendrá un a P.H-AtAA-f':fif'l~~'ffi'l'ffi'l~:w.;;--P.R-1&1Affl~~~A-t:Ftfff!Afi~P.-!f~'½f':P.esos a uti I izar y de 
todas aquellas manchas de HIC que deban ser preservadas, evitando incluso si es posible el 
tránsito de maquinaria por sus inmediaciones. 

En las escasa zonas arboladas atravesadas por el tendido aéreo se tomarán las siguientes medidas: 

• En los apoyos de principio y final de serie, se deberán extremar los cuidados para evitar que la 
colocación de la máquina de tiro y freno y, en su caso, de los muertos (cable auxiliar que se utiliza 
junto con la máquina de tiro y arrastre, en la operación de tendido del cable), provoque daños sobre 
la vegetación de las inmediaciones. Además, se reducirán las eventuales cortas a ejemplares 
aislados de especies sin valor natural. 

• En el trazado por terrenos abiertos, podrá realizarse mediante vehículo todo terreno. En las 
superficies en las que no sea posible, como pueden ser zonas con elevada pendiente, se realizará 
a mano. 

7.3.10 MEDIDAS DE CONTROL DE VERTIDOS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

• La gestión de los residuos se realizará conforme a la legislación específica vigente redactando un 
plan de gestión de residuos con el detalle de proyecto y previo a las obras un plan de gestión de 
residuos de construcción y demolición. 

• Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que no se producen fugas ni vertidos de 
sustancias y los residuos peligrosos se almacenarán según la legislación vigente y serán 
gestionados a través de un gestor autorizado. 

• A lo largo de la fase de construcción, los residuos generados serán objeto de una gestión 
diferenciada en origen de acuerdo con la normativa vigente. Para ello se habilitará un «punto 
verde» en la instalación, en el que recoger los residuos temporalmente (residuos urbanos, inertes 
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gestor autorizado. Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente 
impermeables para evitar afección a las aguas subterráneas. 

• Siempre se favorecerá el reciclado y valoración de los residuos frente a la eliminación en vertedero 
controlado de los mismos. 

• Respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de la actuación, 
se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, estableciendo áreas 
específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables para las actividades que puedan causar 
más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados. 

• Antes del inicio de las obras, los contratistas están obligados a programar la gestión de los residuos 
que prevé generar. En el Plan de gestión de residuos de construcción se reflejará la gestión 
prevista para cada tipo de residuo: planes para la reutilización de excedentes de excavación u 
hormigón, retirada a vertedero y gestiones a través de gestor autorizado (determinando los 
gestores autorizados), indicando el tratamiento final que se llevará a cabo en cada caso. 

• Como anexo a dicho Plan el contratista deberá presentar la documentación legal necesaria para 
llevar a cabo las actividades de gestión de residuos. 

• Al final de los trabajos las gestiones de residuos realizadas quedarán registradas en una ficha de 
"Gestión de residuos generados en las obras de construcción" que incluirá las cantidades de 
residuos generadas según su tipo, destino y fecha de gestión. 

• Además de cumplimentar la ficha el contratista proporcionará la documentación acreditativa de 
las gestio !@Ser 13s copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

aplicación de la normativa vigente 

• Por últim , r el Programa Estatal de 
Prevención de Residuos 2014-2020, el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR 2016-
2022, Plan Nacional Integral de Residuos de España (PNIR), así como, con el RD 105/2008 de 1 de 
febrero en el que se Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
y la Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid para el período 
2017-2024. 

7.3.11 PROTECCIÓN DE LA FAUNA 

• Tal y como establece la DIA (Resolución 29 de mayo de 2023) antes del inicio de las obras se 
elaborará un calendario de obras que respete los periodos más sensibles del ciclo vital de las 
especies de fauna protegida que se localicen en las parcelas del proyecto o en sus inmediaciones, 
que deberá tener el visto bueno del organismo competente de la Comunidad de Madrid. Con 
carácter general, se evitarán las obras entre el 1 de marzo y el 31 de agosto. 

• Se realizará una prospección previa a las obras para identificar posibles nidos de avifauna en las 
inmediaciones de las parcelas de actuación o en el suelo, y evitar la pérdida de puestas y nidadas. 
Si durante la ejecución del proyecto se detectara la presencia de nidos activos de especies 
protegidas, se suspenderán las actuaciones en un entorno de 100 m del nido hasta que finalice la 
cría y se comunicará la situación al organismo competente en biodiversidad. 

• Según como queda detallado en el inventario y en el estudio anual de avifauna llevado a cabo, 
debido a la proximidad de las obras de la LAT a zonas de interés de avifauna, se propone llevar a 
cabo un seguimiento de la avifauna durante la fase de construcción del proyecto. 

• De igual forma, se llevará a cabo un seguimiento de las rapaces reproductoras y de las aves 
esteparias, dada su presencia en el entorno del proyecto. En el caso de que se detecte que la zona 
del proyecto es utilizada como área de invernada o nidificación por parte de las especies 
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amenazadas se propondrán medidas específicas que incluyan parada biológica en la zona de 
realización de las obras. 

• En los accesos campo a través, si la obra resulta coincidente con la época de cría (de marzo ajulio­
agosto incluidos), se realizará una prospección previa en las zonas de cultivo para descartar 
presencia de nidos de aguilucho. En caso de encontrarse nidos se realizarán parada biológica en la 
zona de realización de las obras. 

Las molestias a la fauna se producen también por la generación de ruidos y vibraciones. Con el fin de 
minimizar esta afección, se tomarán las siguientes medidas: 

• Mantenimiento regular de la maquinaria, sobre todo de los equipos con niveles altos de vibración, 
usando silenciadores en los escapes de vehículos y equipos móviles. 

• Ejecución de los trabajos de construcción y mantenimiento del parque en periodo diurno, salvo 
situaciones excepcionales. 

• La maquinaria empleada se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de 
febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinas de uso al aire libre, disponiendo de marcado CE. 

• Los niveles sonoros durante el día, salvo en operaciones especiales de muy corta duración, 
deberán ser inferiores a 65 dB(A), medidos a 250 m fuera del perímetro y a sotavento. En la noche, 
salvo situaciones de emergencia, no habrá actividades que sean susceptibles de incrementar el 
nivel sonoro por encima de los 45 dB(A) a esa misma distancia. 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 
• Se primarán los W{ÍJIDg:1 '€Je excrawroitf:mnsin zanja. En caso de apertura de zan as, éstas deberán 

taparse dura nt¡::,l---j~ Rftj"i'tt- 'tftf7lftftft,~---ffl~l'l-fl'-~ "tttla.---f1'tP!ttff>fl-ffl---Hffl''l-----f11#!1 fa u na por caída 
accidental. En cualquier caso, antes del inicio de los trabajos diarios se observará la zanja abierta 
para detectar individuos que hayan podido caer en la misma o hayan entrado en la zona de obras, 
liberándolos al medio natural lo antes posible. 

• En la fase constructiva se evitará afectar por acopios, nuevos caminos, etc. a zonas húmedas, tanto 
temporales como permanentes. 

7.3.12 MONTAJE E IZADO DE LOS APOYOS 

• En las parcelas agrícolas en los que se ubica los apoyos, el montaje del apoyo se realiza en el suelo, 
para proceder posteriormente al izado mediante una grúa. En este caso, para evitar un mayor 
deterioro superficial, el apoyo se deberá sustentar con unos tacos de madera. 

7.3.13 PROTECCIÓN DEL PAISAJE 

• Se evitarán impactos paisajísticos gestionando de manera ordenada los materiales. 

7.3.14 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

• Una vez se disponga del proyecto constructivo se deberá llevar a cabo la realización del Plan de 
Autoprotección de Incendios Forestales (PAIF), incluyendo un organigrama de actuaciones donde 
queden reflejadas las acciones a realizar para mitigación del riesgo de inicio y propagación del 
fuego, concretadas para un período de tiempo, así como su mantenimiento, en la defensa contra 
los incendios forestales en torno a las áreas clasificadas como terreno forestal. 

• El Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales incluye una serie de 
medidas preventivas, en función de la naturaleza forestal o no de los suelos afectados, que tendrán 
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que ser debidamente adoptadas tanto durante la fase de obras como de explotación de las 
infraestructuras que el PEI habilita. 

• Durante las labores de cualquier actividad que implique un riesgo de provocar incendios (uso de 
maquinaria capaz de producir chispas), se habilitarán los medios necesarios para evitar la 
propagación del fuego. Se recomienda la disposición de un camión cisterna con los dispositivos 
necesarios para proceder a la extinción del posible incendio en el caso de las labores de desbroce, 
la disposición de extintores en el caso de soldaduras u otro tipo de actuaciones. Estas medidas se 
tendrán en cuenta en especial, en el periodo entre el 15 de junio y el 15 de septiembre (campaña 
contra incendios). 

• Se aplicará en las obras un plan de control y prevención de incendios dispuestos en el ANEXO 11, 
del Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en La Comunidad de 
Madrid (INFOMA). Durante las labores de cualquier actividad que implique un riesgo de provocar 
incendios (uso de maquinaria capaz de producir chispas), se habilitarán los medios necesarios para 
evitar la propagación del fuego. Se recomienda la disposición de un camión cisterna con los 
dispositivos necesarios para proceder a la extinción del posible incendio en el caso de las labores 
de desbroce, la disposición de extintores en el caso de soldaduras u otro tipo de actuaciones. Estas 
medidas se tendrán en cuenta en especial, en el periodo entre el 15 de junio y el 15 de septiembre 
(campaña contra incendios). 

7.3.15 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO, DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y DEL MEDIO SOCIAL. 

• Durante las obras se establecerá un control y seguimiento arqueológico de los trabajos y se 
adoptarán ~~i~?-l~§~\51~i3él~ 1i~ o~a1r,~~~ C0We~~a ral de Patrimonio de la 
Comunida P~~~~8f i~ W\1~~v'R~ii1\'.lciones de los expedientes que inte ran las infraestructuras 
del PEI (RES/1216/2O2O, RES/O949/2O21, RES/O23O/2O23 y RES/O245/2O23, este último 
pendiente de registro de informe final y de emisión de la Resolución por parte de la DG de 
Patrimonio). 

• Si durante la fase de ejecución del proyecto, se detectasen bienes del Patrimonio Arqueológico 
que pudieran ser alterados por la obra, se procederá a detener los movimientos de tierra y a 
documentar la evidencia arqueológica mediante la metodología adecuada (excavación 
arqueológica). Asimismo, ante la aparición de restos inéditos se deberán acotar, paralizar los 
trabajos de la obra civil en ese ámbito y comunicar oportunamente el hallazgo al órgano 
autonómico competente en cultura, quien determinará la actuación más conveniente. 

• Si existieran modificaciones posteriores del trazado, igualmente deberán contar con la 
autorización de la DG de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 

• Los apoyos de las líneas eléctricas aéreas y demás instalaciones se ubicarán fuera del dominio 
público pecuario. 

• Antes del inicio de las obras se solicitará permiso de ocupación temporal o cruzamiento de las vías 
pecuarias potencialmente afectadas al órgano competente de la Comunidad de Madrid. 

• Se instruirá a todo el personal de la obra sobre el uso de las vías pecuarias y la prioridad de uso por 
parte del ganado. Su uso no impedirá en ningún caso su función principal. 

• Se señalizarán las vías pecuarias y sus desvíos en caso de ser necesarios. 

• Los cruces de vías se realizarán de forma que la perturbación del tránsito por las mismas sea la 
mínima posible. 

• Al finalizar los trabajos se repasarán y acondicionarán los tramos que hayan podido sufrir 
desperfectos. 
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• Se planificarán las rutas de acceso, de forma que se minimice el paso por vías pecuarias en la 
medida de lo posible. 

7.4 MEDIDAS CORRECTORAS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

7.4.1 PROTECCIÓN DEL SUELO, GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

• Una vez finalizadas las fases de construcción y tendido se llevará a cabo la eliminación de los 
materiales sobrantes de las obras restituyendo donde sea viable, la forma y aspecto originales del 
terreno. 

• En caso de detectar problemas en la compactación de las plataformas de instalación de los 
apoyos, parque de maquinaria, accesos a los apoyos, se procederá a la descompactación mediante 
un proceso de escarificado-subsolado, que se aplicará en aquellos accesos mediante campo a 
través que presenten cierta pendiente. 

• No se realizará decapado general durante las obras {desbroce de la vegetación con retirada de los 
primeros centímetros de suelo) y solo se retirará o removerá el suelo en los casos en que sea 
estrictamente necesario y de manera debidamente justificada. La tierra vegetal obtenida se 
utilizará en labores de restauración de zonas alteradas y, si fuera necesario, se realizarán aportes 
de tierra vegetal extra en áreas con riesgo de erosión. 

• En línea con lo anterior, las zonas de zanjas y excavaciones deberán restituirse en la medida de lo 
po~ible a la ~orf~ ~ ~~3-l¡f;ÍbJó~a@w,1ª l1~ U @_ls@lílg:¡Q!:igü;1~& t!i~~MRa~ l'~~rerial previamente 
retirado {honzonr 1saq:)$rf:iCléll l~Prmativa vigente _ 

• Deberá tenerse en cuenta la existencia del LIG TM031 "Yacimiento paleontológico de Moraleja de 
Enmedio" para la realización de un estudio paleontológico y tomar las medidas necesarias para 
evitar o corregir las afecciones que puedan producirse, contando con el visto bueno y las 
autorizaciones pertinentes del organismo competente, tanto de carácter autonómico, como 
estatal. 

• Terminados los trabajos de cimentación, se procederá a retirar todo el extendido y las tierras 
producidas durante las labores de excavación, recuperándose el primero y trasladando las 
segundas a vertedero, o a la zona que indique el propietario o la Administración {Comunidad de 
Madrid), en la que se procederá al extendido de las tierras. Se restituirá la tierra que previamente 
había sido acopiada. 

• En aquellas zonas donde la pendiente longitudinal es elevada y se vayan a realizar accesos nuevos, 
es muy probable que se generen procesos erosivos, poniendo en peligro el futuro de los mismos, 
siendo necesario tener este aspecto en cuenta al realizar los accesos. Se debe proceder a la 
limpieza y retirada de aterramientos que se hayan producido en la red de drenaje natural, 
obstaculizando el recorrido de las aguas superficiales. 

• Además del tratamiento del firme, en caso de generación de taludes en este acceso, dadas las 
características del entorno de los mismos, se llevará a cabo una revegetación de los taludes con 
especies de gramíneas y de los géneros similares, a las que aparecen en los prados de siega del 
entorno con objeto de fijar el suelo protegiendo la obra en sí, además de evitar que los materiales 
sueltos provoquen posibles procesos erosivos. 

• En los casos en los que a juicio de los responsables y de la Administración consideren preciso, se 
acometerán obras de protección de estas revegetaciones. 
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7.4.2 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

• En el caso de observarse aterramientos y elementos de obras imputables a la construcción de los 
apoyos y accesos de las líneas proyectadas que puedan obstaculizar la red de drenaje se limpiarán 
y retirarán. 

• El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las aguas 
superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello se controlará la escorrentía superficial que se 
origine en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor del terreno ocupado, 
destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de 
sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua 
de escorrentía mediante la instalación de barreras de sedimentos. 

• El suelo de la zona de almacenamiento tendrá que estar impermeabilizado para evitar riesgos de 
infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se eviten 
pérdidas por desbordamiento. En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida 
accidental, así como filtraciones que pudieran tener lugar en el centro. A tal efecto, se deberá 
pavimentar y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada. 

• Durante la fase de construcción se colocarán barreras móviles para impedir el arrastre de sólidos 
a los cauces. 

7.4.3 PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN 
Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

• Deberán r t!J:l~¡é¡¡¡af~e rosrejelnf!Jjmtes afectados en las superficies de af cción temporal, siempre 
y cuan do !'llP.--P.ttfflrttR-P.Aifl-H'Hf'!~HRt7'fTl9-'<f~~~AF-IR-l,-;fif'fl-Hfltf'IAf'lf-flf~I-Affl'i d y con I as I imitaciones 
en cuanto a distancia de seguridad con la línea eléctrica que establece la reglamentación. 

7.4.4 PROTECCIÓN DE LA FAUNA 

• El impacto residual sobre la fauna queda reducido a la pérdida efectiva final de biotopos de interés 
faunístico por la ocupación de los apoyos y la calle de seguridad. Como medidas se contemplan la 
minimización del ancho de ocupación final y la restauración vegetal de los terrenos adyacentes 
ocupados temporalmente durante las obras. 

• En la fase constructiva se evitará afectar por acopios, nuevos caminos, etc. a zonas húmedas, tanto 
temporales como permanentes. 

• En la línea de evacuación se aplicarán las medidas correctoras anti-electrocución de aves 
establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión. En este mismo sentido, se deberán aplicar las condiciones técnicas generales 
establecidas en el Decreto 5/1999, de 2 de febrero, por el que se establecen normas para 
instalaciones eléctricas aéreas en alta tensión y líneas en baja tensión con fines de protección de 
la avifauna. 

• Para evitar colisiones y electrocuciones de la avifauna, los puntos de entronque con la línea de 
evacuación subterránea y los puentes de unión entre elementos en tensión quedarán 
debidamente aislados para evitar la electrocución de las aves. Dado que los cables de tierra 
pueden suponer un riesgo de colisión para las aves, al tener un diámetro sensiblemente menor que 
los conductores, siendo por tanto menos visibles, los tramos de línea aérea contarán con los 
siguientes dispositivos: 
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o Como medida correctora se instalarán dispositivos salva pájaros en los cables de tierra de 
todas las líneas eléctricas propuestas en el presente proyecto. Serán de tipo espiral6 con 
un tamaño mínimo de 30 cm de diámetro mínimo y 1 m de longitud, dispuestos de modo 
que generen un efecto visual equivalente a una señal cada 10 m, para lo cual se dispondrán 
de forma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 m entre señales 
contiguas en un mismo conductor. 

Los dispositivos serán opacos de un color no degradable al ultravioleta, pero con 
contraste, como el color amarillo. 

o Las crucetas serán del tipo que den cumplimiento a las distancias mínimas a los elementos 
en tensión establecidos, elementos aislados, etc. 

o La colocación de los elementos salvapájaros deberá hacerse en el momento de la 
instalación de los cables, aunque no estén aún en servicio. 

• Se tomarán medidas adicionales, si durante el transcurso de la ejecución de las obras o en la fase 
de explotación el organismo competente en biodiversidad constatase que las actuaciones 
estuvieran produciendo o pudieran producir afección alguna a especies catalogadas. 

• En el caso de que se detectarán nidos de especies protegidas sobre los apoyos se comunicará 
dicho aspecto a la delegación competente de la Comunidad de Madrid, estudiando la viabilidad de 
su permanencia de acuerdo con el correcto funcionamiento de la infraestructura eléctrica, 
contemplando la posibilidad de trasladarlos a un nido artificial colocado en la propia torre, o la 
instalación de elementos disuasorios que impidan la nidificación en las partes de las torres que 
dificulten las lab ~4'fl~'t@Fitñ'll~~!nal firmado. Se han ocultado datos personales en 

aplicación de la normativa vigente 

• En e I ámbito de '=:'i'TT71t1",""""l"tz;t--n;rrn7lSl"'Ti"l""f"i7"rt'.'"Z:rtrtmirtffi~7"fil"ln'T=r'77~~Tizs'~~ a p I icació n de I as 
medidas de protección recogidas en la Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General 
del Medio Ambiente, por la que se dispone la delimitación y la publicación de las zonas de 
protección existentes en la Comunidad de Madrid en las que serán de aplicación las medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión recogidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

7.4.5 PROTECCIÓN DEL PAISAJE 

Con carácter previo, según establece la DIA (Resolución 29 de mayo de 2023) se realizará un estudio de 
paisaje de la configuración definitiva del proyecto, con propuestas concretas y detalladas para la 
minimización de los impactos detectados. Dicho estudio deberá presentarse ante los órganos 
competentes de la Comunidad de Madrid, para que informe sobre el mismo y condicione las medidas y 
actuaciones que considere pertinentes. 

Asimismo, gran parte de las medidas correctoras que se han propuesto con anterioridad en el presente 
documento repercutirán sobre el paisaje: 

• La recuperación de las superficies abiertas para la construcción, que tras la finalización de las 
obras queden sin uso, como son las plataformas alrededor de los apoyos y los parques de 
maquinaria. 

• La recuperación de los caminos abiertos campo a través, la restauración de las campas de trabajo, 
y de las zonas deforestadas por la calle de seguridad, supondrán una minimización de la afección 
a la calidad paisajística. 

• La eliminación de los materiales sobrantes de las obras se realizará una vez que se hayan finalizado 
los trabajos de construcción y tendido, restituyendo donde sea viable, la forma y aspecto originales 
del terreno. 
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Se buscará que el acabado de los taludes sea suave, uniforme y totalmente acorde con la 
superficie del terreno y la obra, sin grandes contrastes, y ajustándose a los planos, buscando 
formas redondeadas, evitando aristas y formas antinaturales en la medida de lo posible. Es 
importante la minimización e integración de los movimientos de tierras (desmontes y terraplenes), 
para evitar el rechazo del mayor número posible de elementos extraños en el paisaje, etc. 

En el caso de observarse aterramientos y elementos de obras imputables a la construcción de las 
líneas, SE o de los accesos, que puedan obstaculizar la red de drenaje, se limpiarán y retirarán. 

Los apoyos, debido al galvanizado que presentan, en los primeros años de puesta en servicio, 
muestran un brillo característico que genera una mayor visibilidad de los mismos. La incidencia de 
las condiciones atmosféricas a lo largo del tiempo reduce e incluso elimina este brillo, de forma 
que las torres quedan más mimetizadas en el medio en el que se ubican. 

RESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS AFECTADOS 

Los servicios afectados serán restablecidos tras las obras . 

ACONDICIONAMIENTO FINAL 

Una vez finalizados todos los trabajos se realizará una rev1s1on del estado de limpieza y 
conservación del entorno de las actuaciones de las líneas proyectadas con el fin de proceder a la 
recogida de todo tipo de restos que pudieran quedar acumulados (áridos, restos de materiales 
eléctricos • • ~ a vertedero. 

Este documento es copia original firm do. S han o ultad atos personales en 
. 9pl'\caciqn de l,u 1orm¡3.tivq vigente . . . 

Se revisa a a s1tuac1on ae toaas las servidumbres previamente ex stentes, en especial la 
continuidad que se les ha dado. 

Se revisará el cumplimiento de los acuerdos adoptados con particulares y administración, 
acometiendo las medidas correctoras que fueran precisas si se detectan carencias o 
incumplimientos. 

7.4.8 OTRAS MEDIDAS 

• Una vez finalizados todos los trabajos se realizará una rev1s1on del estado de limpieza y 
conservación del entorno de las actuaciones de las líneas proyectadas con el fin de proceder a la 
recogida de todo tipo de restos que pudieran quedar acumulados (áridos, restos de materiales 
eléctricos, basuras de la obra o vertidos por ajenos, etc.), y se trasladarán a vertedero. 

• Se revisará la situación de todas las servidumbres previamente existentes, en especial la 
continuidad que se les ha dado. 

• Se revisará el cumplimiento de los acuerdos adoptados con particulares y administración, 
acometiendo las medidas correctoras que fueran precisas si se detectan carencias o 
incumplimientos. 

7.5 MEDIDAS CORRECTORAS EN FASE DE OPERACIÓN 

7.5.1 PROTECCIÓN DE LA FAUNA 

• En caso de existir nidos de especies protegidas en las torres, serán respetados durante toda la 
fase del mantenimiento de la línea, a no ser que interfieran en el correcto funcionamiento de la 
instalación o se estime un verdadero riesgo para la propia ave. 
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• En caso de ser necesaria su retirada se solicitará autorización para su retirada al organismo 
ambiental correspondiente de la Comunidad de Madrid. 

7.5.2 OTRAS MEDIDAS 

• Será necesario mantener una buena relación con los propietarios afectados en la fase de servicio 
de la línea, con el mantenimiento correspondiente, solicitando previamente permiso antes de 
realizar cualquier tipo de actividad, intentando no ocasionar daños, y en caso contrario, 
comunicándolos y reparándolos o indemnizándolos en la mayor brevedad posible. 

7.6 VIGILANCIA AMBIENTAL 

• El Programa de Vigilancia Ambiental que desarrolle el proyecto debe cumplir las siguientes 
funciones: 

o Evaluar el grado de cumplimiento de la normativa ambiental y de los objetivos ambientales del 
plan Especial. 

o Verificar el grado de ejecución de las actuaciones previstas en el Plan Especial. 

o Identificar los impactos ambientales derivados de la implementación del Plan Especial y 
comprobar que fueron tenidos en cuenta y evaluados correctamente en el Estudio Ambiental 
Estratégico. 

o Comprobar Él~ ~4'fl~~§~~9Mti'l!Ws;1~r~8SJ(!jl~flfl~M~i!3~rnt~es han ejecutado de 
manera ade ªB~cd~i~J~~1ú1~Fft~fic~tf~ede las mismas. 

o En el caso de que se compruebe que las medidas no resultan eficaces, proponer y establecer 
nuevas medidas. 

o Identificar los efectos ambientales adversos no previstos durante la evaluación ambiental 
estratégica. Establecer medidas frente a dichos efectos y evaluar su efectividad. 

o Deberá contar con un sistema de indicadores ambientales que tendrá en cuenta los 
indicadores definidos para la evaluación de las diferentes alternativas y los resultados del 
estado actual del medio ambiente. Se sugiere que para la propuesta de indicadores se tengan 
en cuenta, cuando sea posible, los determinados para el seguimiento ambiental del PNIEC 
2021-2030 y que figuran en su declaración ambiental estratégica, lógicamente adaptados al 
diferente objeto y ámbito territorial del Plan Especial. 

o Se diseñarán muestreos periódicos bajo los tendidos eléctricos que permitan la detección de 
colisiones y electrocuciones, así como de cualquier otro impacto que se produzca por la 
presencia de la infraestructura. 

o El seguimiento ambiental del proyecto deberá abarcar todas las fases del proyecto, 
remitiendo un informe anual a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, 
durante todo el periodo útil de la infraestructura y hasta su completo desmantelamiento. 

o El coste de estas actuaciones, incluyendo los costes de los censos de fauna, no podrá 
imputarse a las medidas compensatorias. 

o Deberá llevarse a cabo por una entidad independiente con experiencia debidamente 
acreditada en tema de avifauna o fauna esteparia y preferiblemente, de carácter local y ligada 
al territorio. Además, se entregará una memoria anual de las actuaciones para su estudio y 
aprobación con una periodicidad anual. 
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o Se deberá incorporar una descripción de las medidas de prevención y corrección, lugar de 
inspección, periodicidad, etc. y disponer de los planos del trazado de la red de distribución y 
de otras infraestructuras existentes (pozos o sondeos destinados a consumo, depósitos 
reguladores ... ). Se recomienda que contemple la notificación del inicio de las obras a los 
Gestores de las Zonas de Abastecimiento, para que, de acuerdo a la evaluación de riesgo del 
sistema, incorporen las medidas de monitoreo o control de su competencia que sean 
necesarias. 

o Se deberá incorporar la vigilancia de plagas (artrópodos y roedores) con repercusión en la 
salud pública durante la ejecución de las obras, dentro del Plan de Vigilancia y Seguimiento 
Ambiental. Se deberá contemplar un Plan de Gestión de Plagas durante la fase de ejecución 
de las obras, con medidas de vigilancia a través de indicadores de presencia, que se deberán 
concretar en aquellos puntos críticos del proyecto, como los ámbitos de las obras que afecten 
o interceptan a cauces del Dominio Público. Además, se deben incorporar medidas de 
coordinación con los servicios de gestión de plagas de todos los ayuntamientos afectados. 
De especial importancia será la vigilancia y control de los reservorios silvestres (liebres y 
conejos), y del vector (mosquito flebotomo) de Leishmaniosis, que afectó a un número 
importante de personas de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid. 

• El seguimiento del programa de vigilancia ambiental deberá llevarse a cabo por una entidad 
independiente con experiencia debidamente acreditada en tema de avifauna o fauna esteparia y 
preferiblemente, de carácter local y ligada al territorio. Además, se entregará una memoria anual 
de las actuaciones para su estudio y aprobación con una periodicidad anual. 

7.7 MEDIDA w~~~: ¡~ ~firmado. Se han ocultado datos personales en 

En relación a las medidas de compensación, la Resolución 29 de mayo de 2023, de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
«Parques Solares Fotovoltaicos Yadisema Fase 1, de 116,74 MWinst, Zednemen, de 61,61 MWinst, 
Zednemen Fase 11, de 143,01 MWinst, Zednemen Fase 111, de 56,43 MWinst, y Zednemen Fase IV, de 146,15 
MWinst, y su evacuación en las provincias de Toledo y Madrid», establece lo siguiente en su condicionado 
ambiental (1.2.9): 

[ .. ] 3. Se diseñará, un programa de medidas compensatorias global para el conjunto del proyecto y de otros 
proyectos del mismo promotor, si fuera el caso, que incluya todas las medidas anteriormente definidas. 
Dicho programa concretará el contenido de todas las medidas compensatorias según lo establecido en 
los informes de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid de 
27 de abril de 2022 y de la Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha de 16 de septiembre de 2022. 

Así, en cumplimiento de lo establecido en los distintos informes de la Dirección General de Biodiversidad 
y Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid (Ref.: 10/533191.9/22, Ref: 10/247589.9/22 y Ref: 
10/432143.9/23) cuyos contenidos completos se incluyen en el Anexo II de este documento, el presente 
Plan que integra las líneas eléctricas correspondientes a Nudo Fortuna e infraestructuras comunes de 
evacuación con Nudos Prado-Santo Domingo, Ventas del Batán y Leganés, incorpora las siguientes 
medidas de compensación para los citados proyectos. 

7.7.1 COMPENSACIÓN POR DISMINUCIÓN DESUELO FORESTAL 

En aplicación del artículo 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de 
la Comunidad de Madrid, se llevará a cabo la compensación en relación a la superficie disminuida de suelo 
forestal (arbolado o desarbolado) por las infraestructuras del PEI. 

Concretamente el Informe de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad 

1 
de Madrid (en adelante DGBRN) ( Ref: 10/533191.9/22) establece que: 

BLOQUE 11 - 351 
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[. .. ], ·todo suelo foresta/, arbolado y desarbolado, que como consecuencia del despliegue fotovoltaico en 
la Comunidad de Madrid pierda su condición de terreno foresta/ (por instalación de apoyos, anclajes de 
placas so/ares, subestaciones, transformadores y resto de construcciones asociadas a /as plantas) o 
pierda su condición de arbolado (por instalación de líneas eléctricas o plantas so/ares fotovoltaicas, 
apertura de caminos, etc.), habrá de ser compensado según lo establecido en dicho artículo 43 con la 
restauración de una superficie: 

- Doble de la afectada en caso de fracción de cabida cubierta igual o menor del 30% 

- Cuádruple de la afectada en caso de fracción de cabida cubierta superior del 30% 

Esta compensación podrá llevarse a cabo directamente realizando una restauración de la superficie que 
se obtenga según lo establecido en el párrafo anterior o realizando mejoras selvícolas de las masas 
forestales existentes dentro de la Comunidad de Madrid para minimizar el riesgo de las mismas a los 
incendios forestales, disminuyendo su carga de combustible y poniendo a disposición de sus propietarios, 
fuera del monte, los recursos extraídos (leña, biomasa, madera, etc.) mediante la ejecución de las cortas 
de mejora de la masa según corresponda a la especie, edad y estado vegetativo. La equivalencia será lha 
de plantación equivale a 1,4ha de tratamientos selvícolas de mejora. 

Tal y como ha quedado reflejado en el capítulo 6.6.4. del estudio, en el interior de la superficie del PEI se 
ubican 106.445,95 m2 de terrenos forestales, si bien la ocupación real de estos terrenos vendrá 
determinada por la ocupación y características de los proyectos a desarrollar en el ámbito del mismo. 

Por tanto, las compensaciones a realizar deberán llevarse a cabo en el marco de los proyectos de "Línea 
4C 220 kV Nudos Leganés- Fortuna - Prado - Ventas" y "Línea Subterránea 220kV C.E.FOR31 -SET 
Fortuna". Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

aplicación de la normativa vigente 

Dado que en el área ocu r-'1"'1r-t,,,-b-t"t"""1"--.-+i"l"n-7rlter,-.,:ri-.+r-1,,,........tth-ie-r-t-,,,---,,=-+n'he>rlr-~~~~rr-r-rm-1-=r1sación se rea liza rá 
por el doble de la superficie afectada. En cualquier caso y tal y como establece la DGBRN en su informe 
cualquiera de las dos actuaciones estará dirigidas a la compensación en las siguientes zonas: 

l. Para la selección de las parcelas objeto de compensación para restauración se atenderá al siguiente 
condicionado: 

a) Las parcelas desarboladas seleccionadas para la compensación se localizarán en alguno de los 
siguientes emplazamientos dentro de la Comunidad de Madrid (ver anexos): 

Dentro de los límites del Parque Regional del Sureste (Parque Regional en torno a los ejes de 
los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama) en zonas que no sean de máxima protección. 

Dentro de las parcelas incluidas en el proyecto Arco Verde y en las inmediaciones de las 
mismas. 

En zonas desarboladas dentro del monte de Utilidad Pública 180 "Los Cerros" perteneciente 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares en parcelas que no afecten a los restos arqueológicos 
existentes en el monte. 

Dentro de los límites del ZEC "Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid" en el entorno 
de la zona incendiada en julio 2022 de la Reserva Natural El Regajal-Mar Ontígola. 

b) La Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales podrá, asimismo, si lo estima 
necesario, priorizar e indicar otra localización para la compensación dentro de la Comunidad de 
Madrid. 

c) Se evitarán las parcelas pobladas por hábitats de interés comunitario prioritarios y en ningún caso 
la restauración se llevará a cabo sobre parcelas utilizadas por fauna esteparia. Deben preservarse 
las zonas de vegetación natural, como isletas y linderos, previamente existentes en las parcelas 
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d) El promotor deberá realizar los cambios necesarios en SIGPAC y el Catastro de Bienes para que la 
superficie restaurada tenga la consideración de terreno forestal, si no la tenía previamente, desde 
el momento que se realice la actuación. 

2. Para la selección de las parcelas objeto de compensación para mejora selvícola se atenderá al 
siguiente condicionado: 

e) Las parcelas objeto de mejora selvícola estarán ubicadas preferiblemente en el entorno de las 
infraestructuras, aunque también podrían seleccionarse parcelas de bosque en otras zonas de la 
Comunidad de Madrid preferentemente de propiedad privada. 

f) Las mejoras a realizar consistirán en: 

Resalveos de masas de monte bajo de frondosas para la selección de brotes encaminadas a 
su conversión en monte alto. 

Tratamientos selvícolas combinados de mejora de la cubierta vegetal, tales como desbroces, 
clareas, entresacas, claras no autofinanciables, podas y otros. 

Cada promotor cuyas infraestructuras se localicen en la Comunidad de Madrid o en otras comunidades, 
deberán presentar una MEMORIA VALORADA que agrupe el conjunto de parcelas que compensen el 
conjunto de terrenos forestales afectados por todos sus proyectos. Esta memoria habrá de presentarse 
ante la Dirección General firmada por técnico competente, antes del inicio de los trabajos de instalación 
de las infraestructuras objeto de compensación. 

La MEMORIA de ~l::JB,~JBJ~~~q§J~~~~S13.:reli~f;;lfüafl..!~~::!lefffl~~ la Dirección General de 
Biodiversidad y R 022. 

7.7.2 MEDIDAS COMPENSATORIAS PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT ESTEPARIO 

Con respecto a las líneas eléctricas la DGBRN, establece lo siguiente (Ref: 10/247589.9/22): 

'Habrá de compensarse la pérdida de hábitat estepario que supone la introducción de la nueva 
infraestructura en su parte aérea considerando que el impacto de las líneas eléctricas sobre las especies 
esteparias se estima altamente probable hasta los 800 metros a cada lado de la línea, constatados por 
Raab et al. (2011)4 para la avutarda, siendo uno de los impactos antrópicos más significativos sobre la 
especie (Palacín et al., 2017)5. Estos mismos efectos negativos también han sido señalados para el sisón 
común, tanto sobre su hábitat (Silva et al., 2010)6 como sobre su supervivencia (Marcelino et al., 2018)7, y 
en ambos casos, es uno de los factores de mortalidad no natural más importantes, determinado, 
fundamentalmente, por la presencia de hábitat adecuado para estas especies en el entorno de las líneas 

4 Raab, R., Spakovszky, Pét., Julius, E., Schütz, C., Schulze, C.H., 2011. Effects of power lines on flight behaviour of the West­
Pannonian Great Bustard Otis tarda population. Bird Conservation lnternational 21, 142-155. 
https:/ / doi.org/10.1017 /S0959270910000432 
5 Palacín, C., Alonso, J.C., Martin, C.A., Alonso, J.A., 2017. Changes in bird-migration patterns associated with human-induced 
mortality. Conservation Biology 31, 106-115. https://doi.org/10.1111/cobi.12758 
6 Silva, J.P., Santos, M., Queirós, L., Leitao, D., Moreira, F., Pinto, M., Leqoc, M., Cabral, J.A., 2010. Estimating the influence of overhead 
transmission power lines and landscape context on the density of little bustard Tetrax tetrax breeding populations. Ecological 
Modelling 221, 1954-1963. http://dx.doi.org/10.1016/j.ecolmodel.2010.03.027 
7 Marcelino, J., Moreira, F., Mañosa, S., Cuscó, F., Morales, M.B., García De La Morena, E.L., Bota, G., Palmeirim, J.M., Silva, J.P., 2018. 
Tracking data of the Little Bustard Tetrax tetrax in Iberia shows high anthropogenic mortality. Bird Conservation lnternational 28, 

1 509-520. https:/ /doi.org/10.1017 /S095927091700051X 
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(Marques et al., 2020)8. Esta compensación se realizará sobre zonas de relevancia para la fauna esteparia 
que esta Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales definirá a los efectos de evitar la 
dispersión de las medidas de compensación que invaliden el objetivo de mejora de estas poblaciones de 
aves esteparias en la región". 

Con respecto a las líneas "Línea 4C 220 kV Nudos Leganés- Fortuna - Prado - Ventas" y "Línea 
Subterránea 220kV C.E.FOR31-SET Fortuna", se desarrollan en aéreo únicamente los tramos de la línea 
conjunta de evacuación ("Línea 4C 220 kV Nudos Leganés- Fortuna - Prado - Ventas") con una longitud 
total en aéreo de 10.999 m. Un pequeño tramo del trazado aéreo de la LAAT 4C 220 KV, a su paso por el 
municipio de Moraleja de Enmedio discurre por la zona de relevancia para la fauna esteparia "La Sagra 
madrileña", por lo que para la compensación se atenderá a las medidas de compensación que establezca 
la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales con objeto de evitar la dispersión de las 
medidas de compensación que invaliden el objetivo de mejora de estas poblaciones de aves esteparias en 
la región. 

Para el cálculo de la superficie de compensación por pérdida de hábitat potencial que supone la 
introducción de nuevas líneas aéreas, se aplicará la metodología descrita en el informe de la Dirección 
General con fecha 27 de abril de 2022, sobre la que habrá que descontar las afecciones ya provocadas por 
otras líneas de alta tensión ya existentes previamente (hasta 800 m a cada lado igualmente) y las 
afecciones ya realizadas por infraestructuras de comunicación (autopistas o autovías con, al menos, dos 
carriles por sentido) existentes dentro del búfer de 250 m a cada lado de la misma o entornos urbanos de 
más de 5000 habitantes en su búfer de 250 m alrededor. 

7. 7 .3 M E DI DAS CO M P~ L>.l.Cl--'---'-'-LlJ.LC'-"-'-'--'-'-L.l'-'-'-'-=""'""'CJ-U.~'-'-'-".LU...:'-'.'-'.JL.ll.ll--'-'-'-.l.Ll..1-..-.u..--'-'-'-'-',-
Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 

Tal y como se determin ~ ~c@~óª 1%fb1?HWN@ Y~t:5W1ección General de Biodiversidad y R cursos Naturales 
(Ref: 10/432143.9/23), en e caso e que a raza e a mea aerea in ersec e con espacios naturales 
protegidos y red Natura 2000, corredores ecológicos primarios y secundarios, montes en régimen 
especial e IBAS, según los informes emitidos por esta Dirección General para cada proyecto concreto, 
cada apoyo que se instale dentro de estas zonas, se compensará mediante la corrección de otras líneas 
eléctricas existentes potencialmente peligrosas para las aves detalladas e incluidas en el citado Informe, 
con un mínimo de 30 apoyos corregidos por cada apoyo instalado en estas zonas (1:30). Las líneas a 
corregir habrán de ser preferentemente de propietarios particulares con los que se firmarán acuerdos para 
la mejora y adecuación de las mismas, a los efectos de la protección de la avifauna según se especifica 
más adelante. Igualmente, se procederá para el caso de cruces en aéreo sobre estas zonas sensibles. 

Dado que la LAT objeto del PEI presenta coincidencia de 2 apoyos (nº35 y 36) con el corredor primario de 
La Sagra, se deberán llevar a cabo las compensaciones mediante corrección de otras líneas eléctricas 
existentes potencialmente peligrosas para las aves. 

8 Marques, A.T., Moreira, F., Alcazar, R. et al. Changes in grassland management and linear infrastructures associated to the decline 

ii 
of an endangered bird population. Sci Rep 10, 15150 (2020). https://doi.org/10.1038/s41598- 020-72154-9 
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8 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, establece que dentro del contenido del 
Estudio Ambiental Estratégico debe incorporarse "un Programa de Vigilancia Ambiental en el que se 
describan las medidas previstas para el seguimiento". 

El Programa de Vigilancia Ambiental debe garantizar el cumplimiento de las especificaciones y medidas 
preventivas y correctoras establecidas para la minimización de los impactos producidos por la propuesta 
urbanística. Por tanto, sus objetivos generales son: 

• Garantizar que las medidas establecidas son trasladadas a los respectivos proyectos de 
urbanización 

• Establecer una serie de indicadores ambientales para estudiar la evolución de las medidas 
propuestas 

• Sentar las bases para el establecimiento futuro de un Programa de Vigilancia en las obras de 
urbanización de las siguientes fases urbanísticas 

El control ambiental de los efectos derivados de la ejecución de las actuaciones que se han analizado y 
valorado en el presente documento, así como las medidas de mitigación propuestas se realizará mediante 
la implementación del Plan de Vigilancia Ambiental del proyecto constructivo que integra el presente Plan 
Especial, el cual implementará todas las medidas que se hayan considerado tanto en el estudios de 
impacto ambient ?ttO(l)ffl.Oiel!ilfl ee o~ m :1 mwrn o. h eso 1;:1esorf}.Gls ~ que se formulan las 
Declaraciones de ª~ ~~se ~ lfft5~ talvi~ t~os proyectos que integran el pre ente Plan Especial de 
Infraestructuras, a 

• Resolución de 24 de febrero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Parques solares 
fotovoltaicos «ISF Ebisu», de 116,98 MWp/105,5 MWn, y «Ebisu 11», de 169,6 MWp/158,9 MWn, y 
su infraestructura de evacuación, en las provincias de Toledo y Madrid», que incluye las 
infraestructuras de evacuación de Nudo Leganés y Nudo Fortuna {anteriores a la solución 
conjunta). Expediente Pfot-490 AC. 

• Resolución de 29 de mayo de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Parques Solares 
Fotovoltaicos Yadisema Fase 1, de 116,74 MWinst, Zednemen, de 61,61 MWinst, Zednemen Fase 
11, de 143,01 MWinst, Zednemen Fase 111, de 56,43 MWinst, y Zednemen Fase IV, de 146,15 MWinst, 
y su evacuación en las provincias de Toledo y Madrid» Expediente Pfot-572 AC y que incluye gran 
parte de la solución conjunta de evacuación que es objeto del presente PEI. 

Asimismo, se atenderá con respecto a las medidas de compensación a lo establecido por la Dirección 
General de Biodiversidad y Recursos Naturales en relación en relación al Plan de Vigilancia Ambiental y al 
programa de Medidas compensatorias global que deberá presentarse tal y como se establece en los 
siguientes informes vinculantes: 

• Ref.: 10/247589.9/22 de fecha 27/04/2022: MEDIDAS COMPENSATORIAS PARA LA MEJORA 
DEL HÁBITAT ESTEPARIO COMO CONSECUENCIA DE LA INSTALACIÓN DE PROYECTOS 
FOTOVOLTAICOS Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

• Ref.: 10/533191.9/22 de fecha 02/08/2022: MEDIDAS COMPENSATORIAS POR AFECCIÓN A 
TERRENO FORESTAL COMO CONSECUENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 16/1995, 
FORESTAL Y DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
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• Ref.: 10/432143.9/23 de fecha 26/04/2023: PROGRAMA AGROAMBIENTAL PARA EL FOMENTO 
DE CULTIVOS COMPATIBLES CON LA PRESENCIA DE AVES ESTEPARIAS EN EL MARCO DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS POR EL DESPLIEGUE DE ENERGÍAS RENOVABLES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

8.1 ACTUACIONES ESPECÍFICAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Las tareas a desarrollar consistirán básicamente en la comprobación de que el proyecto de las líneas de 
evacuación al que da cabida el PEI contemplan las medidas recogidas en el presente Estudio Ambiental 
Estratégico: 

• Medidas para evitar afecciones sobre la geología 

• Medidas para evitar afecciones sobre la geomorfología 

• Medidas para evitar afecciones sobre la hidrología e hidrogeología 

• Medidas para evitar afecciones sobre la vegetación y usos del suelo 

• Medidas para mitigar las afecciones sobre la fauna 

• Medidas compensatorias para la mejora de hábitat esteparios 

• Medidas para evitar la afección a los espacios protegidos 

• Medidas campe ~ POO~rec!ai:pém:i»C'l>am tte"rr~irresta~ ltado datos personales en 
aplicación de la normativa vigente 

• Medidas para ev 

• Medidas para evitar la afección sobre el paisaje 

• Medidas compensatorias por la afección sobre la conectividad 

• Medidas para evitar la afección sobre el patrimonio 

• Medidas para minimizar los efectos sobre el Dominio público 

• Medidas para evitar o minimizar riesgos 

• Medidas para minimizar los efectos sobre la generación de residuos 

• Otras medidas 

Se garantizará que las medidas contempladas en el capítulo 7.3 y 7.4 se incorporan a los citados proyectos 
para que sean tenidas en cuenta durante la ejecución de las obras y durante la fase de explotación. 

El proyecto de construcción podrá ampliar, acotar o particularizar las determinaciones recogidas para 
dichas fases de obras y explotación. 

8.2 EMISIÓN E INFORMES 

8.2.1 INFORME AL INICIO DE LAS OBRAS 

En este informe se recogerán todos aquellos estudios, muestreos, etc. que pudieran precisarse y que 
deban ser previos al inicio de las obras. 
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8.2.2 INFORMES ORDINARIOS 

Se elaborarán con una periodicidad mensual durante toda la fase de obras, desde la fecha del Acta de 
Replanteo. Asimismo, se elaborará un informe a la finalización de las obras sobre las medidas realmente 
ejecutadas. 

Estos informes recogerán todas las operaciones realizadas durante la ejecución de las obras, así como las 
incidencias derivadas de las mismas. También se incluirán en este informe la ejecución de las medidas 
ambientales indicadas en este documento. 

8.2.3 INFORME PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Se elaborará un informe a la finalización de las obras sobre las medidas realmente ejecutadas. En dicho 
informe se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Unidades realmente ejecutadas y su posterior desarrollo. 

• Forma de ejecución de las medidas y materiales empleados. 

• Evolución de las medidas aplicadas. 

• Actuaciones pendientes de ejecución. 

• Identificación de los impactos reales producidos por la obra realizada y, en su caso, de los impactos 
residuales. 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 
• Estado y s :l!JJ1a:eiúm cte1resi@mlas de,pirotección y corrección ejecutadas. 

• Propuestas de mejoras 

8.2.4 INFORMES EXTRAORDINARIOS 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que precise una actuación 
inmediata, y que, por su importancia, merezca la emisión de un informe especial. Estarán referidos a un 
único tema, no sustituyendo a ningún otro informe. 
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9 RESUMEN NO TÉCNICO 

9.1 ANTECEDENTES 

El Plan Especial se redacta para legitimar la ejecución de una nueva infraestructura básica de transporte 
de energía eléctrica, la cual es generada en las plantas solares fotovoltaicas ubicadas en la provincia de 
Toledo, así como la ordenación urbanística de los suelos afectados. 

El Plan Especial se redacta de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, que establece necesidad de la coordinación de la planificación de las instalaciones de transporte 
y distribución de energía eléctrica con el planeamiento urbanístico, remitiendo a los procedimientos 
establecidos por la legislación urbanística para la incorporación en el planeamiento urbanístico de la 
planificación eléctrica. 

En el ámbito autonómico, el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han 
de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas de la Comunidad de 
Madrid establece la necesidad de que dichas infraestructuras discurran por pasillos eléctricos, con objeto 
de minimizar el impacto medioambiental que estas producen en las edificaciones. Este texto legal señala 
la necesidad de que un instrumento de planeamiento general defina los terrenos susceptibles de ser 
utilizados como pasillos eléctricos y su zona de influencia, que deberá quedar libre de edificaciones, 
cumpliendo los requisitos, reservas y afecciones que correspondan. No obstante, la Ley 9 / 2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Co • • • - Plan Especial de 
Infraestructuras para 1 ; e1~i~~~~ :~~~~~~~:~ft~~~s~ ?f:i~18flBd~tpe\91sfügª1eri8 ~ Plan General de 
Ordenación Urbana, co la función de definirl os elementos de la mencionada red d infraestructuras 
eléctricas y complementar las condiciones de ordenación de los suelos afectados, con carácter previo, 
para legitimar su ejecución. 

Por tanto, se redacta en consecuencia el presente PEI para posibilitar la ejecución de las obras de las líneas 
de evacuación denominadas "Línea 4C 220 kV Nudos Leganés- Fortuna - Prado - Ventas" y "Línea 
Subterránea 220kV C.E.FOR31-SET Fortuna", infraestructuras eléctricas no previstas en el planeamiento 
urbanístico relativo a las Redes de Sistema General. 

Adicionalmente, la citada Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en sus artículos 54 a 57, 
establece la declaración de utilidad pública de este tipo de instalaciones eléctricas, a los efectos de la 
expropiación forzosa de las instalaciones y sus emplazamientos. 

Por tanto, en el caso de las líneas aéreas/ subterráneas independientemente de que el presente Plan 
Especial califique el suelo afectado por la infraestructura como Red Supramunicipal, se establece una 
servidumbre aérea/ subterránea con el alcance y los efectos del artículo 57 y siguientes de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como las limitaciones que se derivan de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

Tal y como establece la Disposición Transitoria Primera -relativa al régimen transitorio en materia de 
evaluación ambiental- de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, en ausencia de una ley autonómica específica en materia de evaluación 
ambiental que desarrolle la normativa básica estatal, el procedimiento de Evaluación Ambiental de un 
documento de planeamiento urbanístico se formaliza con arreglo a lo que se establece en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, de ámbito estatal. 
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9.2 ESBOZO DEL CONTENIDO, OBJETIVOS PRINCIPALES DEL PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y RELACIONES CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 
PERTINENTES 

Este apartado del EAE recoge una descripción general Plan Especial, sus objetivos principales, una 
descripción del ámbito de ordenación y la relación de la misma con otros planes y programas conexos. 

Los objetivos del Plan Especial son los siguientes: 

• La definición concreta de su trazado y dimensionamiento, de manera que, teniendo en cuenta la 
topografía del terreno, el planeamiento de desarrollo, las infraestructuras preexistentes y 
previstas, asegure su viabilidad técnica y funcional. 

• La descripción de las afecciones a la propiedad del suelo y al planeamiento. 

• La fijación de la forma y los mecanismos de gestión y ejecución. 

• El establecimiento de la normativa específica para que, en la ejecución, se asegure la minimización 
de impactos sobre el medio y, en su caso, las medidas correctoras a llevar a cabo. 

El Proyecto de Evacuación del Nudo La Fortuna, en su tramo localizado en la Comunidad de Madrid, consta 
de 2 líneas de evacuación en 220 kVy un recinto de medida, infraestructuras situadas en Madrid que sirven 
de evacuación al Pfot -455 AC: 

• Línea subterránea de alta tensión de simple circuito 220 kV C.E.FOR31 - SET Fortuna para la 
evacuació ~ Ms~ SPVS t '2Pi~9~éif,rTP'8F~ Fléram~~tt:aP@'1'3g~ ~ V Hayabusa, PSFV San 
Marcos y l~ ~'aR

8 FPe~f31~ uiv1~tl1Jrconecta la cámara de empalme e.E. OR31 con el recinto de 
medida ye 

• Línea 4C 220kV compartida con Nudos Leganés 220, La Fortuna 220, Ventas del Batán 220 y 
Prado de Santo Domingo 220. 

• Recinto de medida a menos de 500 metros de la Subestación La Fortuna 220 kV propiedad de 
REE. 

Son, por tanto, estas infraestructuras mencionadas incluidas en la Comunidad de Madrid las que requieren 
de la formulación del Plan Especial objeto de Evaluación Ambiental Estratégica. 

A modo de resumen, se puede indicar que el suelo afectado por el Plan Especial forma parte del Sistema 
de Redes de Infraestructuras energéticas, lo que implica que el ámbito del mismo y, en consecuencia, la 
calificación, se extiende a todos los elementos necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de 
las mismas. 

En cuanto a la relación con otros planes y programas, se analizan los siguientes, resultando coherente con 
todos ellos: 

• Planeamiento municipal vigente: 

o Plan General de Ordenación Urbana de Serranillas del Valle 

o Normas Subsidiarias de Planeamiento de Batres 

o Normas Subsidiarias de Planeamiento de Griñón 

o Normas Subsidiarias de Planeamiento de Moraleja de Enmedio 

o Plan General de Ordenación Urbana de Móstoles 
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o Plan General de Ordenación Urbana de Fuenlabrada 

o Plan General de Ordenación Urbana de Leganés 

• Planes de ordenación y gestión de áreas protegidas: 

o Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional del Curso Medio del 
Río Guadarrama y su entorno 

o Plan de Gestión de la Zona de Especial Conservación Cuenca del río Guadarrama 

• Planes sectoriales de ámbito nacional 

o Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) (2021-2030) 

o 11 Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica 2023-2027 (PNCCA-
2023) 

o Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica en el horizonte 2026 

o Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

o Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas 

o Propuesta de WWF España para una Red Estratégica de Corredores Ecológicos entre 

o o ia 1 
aplicación de la normativa vigente 

• Planeamientos ctorial de ámbito re ional 

o Estrategia de corredores territoriales de infraestructuras 

o Red ecológica de corredores de la Comunidad de Madrid 

o Estrategia de Energía, Clima y Aire de la Comunidad de Madrid (2023-2030) 

o Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad 
de Madrid (INFOMA) 

9.3 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL ÁMBITO 

Para delimitar el área de estudio del PEI, se ha considerado tanto la zona de implantación de las líneas de 
evacuación como su entorno próximo. 

Tomando esta área de estudio como referencia, el EsAE recoge, de manera sintética, los aspectos 
relevantes de la situación actual del medio ambiente, mediante referencias específicas a los siguientes 
aspectos ambientales: factores climáticos, consideración específica del cambio climático, geología y 
geomorfología, edafología, hidrología, hidrogeología, vegetación y usos el suelo, fauna, conectividad, 
paisaje, áreas protegidas, patrimonio, dominio público, medio socioeconómico, servidumbres aeronáutica 
y riesgos naturales. 

Posteriormente, en cumplimiento del Documento de Alcance, el EsAE incluye una relación de indicadores 
ambientales referido a los diferentes factores ambientales, basado en el estudio inicial del medio, con el 
fin de medir y describir las condiciones de referencia y comparar alternativas, evaluar el cumplimiento de 
los objetivos ambientales del plan y realizar el seguimiento ambiental. 

Sin embargo, debido a la peculiaridad del proyecto al que da cabida el PEI, se ha realizado un análisis de 
alternativas teniendo en cuenta la realidad de la evolución de los proyectos y considerando la adopción de 
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la evacuación conjunta de los 4 nudos, así como las adaptaciones realizadas tras las Declaraciones de 
Impacto Ambiental de los proyectos. 

Por tanto, los indicadores propuestos han sido utilizados para la evaluación de los efectos ambientales 
derivados del desarrollo del PEI. 

9.4 OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SU CONSIDERACIÓN EN EL PLAN 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 

En este apartado se recogen los objetivos ambientales fijados en documentos de ámbito internacional, 
estatal o regional tomando como referencia los criterios y los objetivos de protección medioambiental del 
PNIEC 2021-2030, y su concreción al ámbito territorial del Plan Especial de Infraestructuras. 

9.5 ALTERNATIVAS DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 

Según lo contenido en la Ley 21/2013, el EAE debe contener la consideración de unas alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables, incluida entre otras la alternativa cero. 

En la Evaluación Ambiental se han considerado se han establecido 3 alternativas inicialmente planteadas 
para la evacuación del Nudo Fortuna y Nudo Leganés, si bien posteriormente se analizan otras 2 
alternativas, que fueron planteadas para la solución de evacuación conjunta de 4C. 

Posteriormente, la alternativa final seleccionada ha sufrido adaptaciones como consecuencia de las 
Declaraciones de Jm~;tQ¡~ lilP;!Wi~1Jili1~ ~1imflr.Q!nl~:;fflfm~ ffiPOO~m ~ or lo que el diseño del 
proyecto constru ara la solicitud de AAC 
y modificación d n dichas disposiciones. 

Alternativa cero: 

La alternativa cero supone la no elaboración del PEI. Esto conlleva la imposibilidad de desarrollar el 
conjunto del proyecto al que da cabida el PEI, lo cual va en contra de los objetivos del PNIEC de contribuir 
a la transformación del sistema energético español a través de la generación de electricidad proveniente 
de fuentes renovables, entre las que se encuentra la energía solar. 

Las alternativas inicialmente planteadas para la evacuación del Nudo Fortuna y Nudo Leganés son: 

Alternativa 1: 

Atraviesa los términos municipales de Serranillas del Valle, Moraleja de En medio, Fuenlabrada y Leganés 
y cuenta con una longitud de 27,104 km. Se trata de una línea eléctrica de doble circuito de 220 kV en 
tramo compartido para ambos Nudos, hasta la bifurcación en el entorno de Leganés al norte del Parque 
Polvoranca, donde se separa en dos tramos de línea eléctrica de simple circuito 220 kV 

Alternativa 2: 

Atraviesa los términos municipales de Serranillas del Valle, Griñón, Moraleja de Enmedio, Móstoles, 
Fuenlabrada y Leganés y cuenta con una longitud total de 26,938 km. Se trata de una línea eléctrica de 
doble circuito de 220 kV en tramo compartido para ambos Nudos, hasta la bifurcación en el entorno de 
Leganés al norte del Parque Polvoranca, donde se separa en dos tramos de línea eléctrica de simple 
circuito 220 kV. 

Alternativa 3: 

Atraviesa los términos municipales de Serranillas del Valle, Griñón, Moraleja de Enmedio, Móstoles, 
Fuenlabrada y Leganés y cuenta con una longitud total de 26,938 km. Se trata de una línea eléctrica de 
doble circuito de 220 kV en tramo compartido para ambos Nudos. Una vez pasado Serranillas del Valle y 
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Griñón la línea se aproxima al eje de la autovía AP-41, en donde se plantea la conversión a una línea 
eléctrica de cuádruple circuito 220 kV hasta la bifurcación en el entorno de Leganés al norte del Parque 
Polvoranca, donde se separa en dos tramos de línea eléctrica de simple circuito 220 kV. Dado el gran 
volumen de desarrollo que acogen la Zona Sur de Madrid y Norte de Toledo, se plantea esta compactación 
con otras líneas mediante un tramo en cuádruple circuito que posibilite la evacuación de futuros 
desarrollos aprovechando este corredor paralelo a la AP-41. 

En este análisis de alternativas, la alternativa seleccionada fue la alternativa 2, al presentar más ventajas 
al presentar un trazado ligeramente más corto que la alternativa 1, dado que se producían menos cruces 
con cauces, evitando en el caso del cruce con el arroyo del Sotillo generar cualquier tipo de afección sobre 
las formaciones riparias ligadas a este arroyo y debido a que se plantea un trazado subterráneo en el 
trazado próximo al Parque Forestal Periurbano de Bosquesur. 

Sin embargo, a pesar de tratarse de la alternativa seleccionada, cabe destacar que con fecha 23 de agosto 
de 2022, se inició ante la Dirección General de Calidad y evaluación Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria del proyecto «Parques Solares Fotovoltaicos Yadisema Fase 1, de 116,74 MWinst, Zednemen, de 
61,61 MWinst, Zednemen Fase 11, de 143,01 MWinst, Zednemen Fase 111, de 56,43 MWinst, y Zednemen 
Fase IV, de 146,15 MWinst, y su evacuación en las provincias de Toledo y Madrid», en la cual los promotores 
de 20 plantas fotovoltaicas con permiso de acceso en cuatro nudos de la red de transporte pertenecientes 
a Red Eléctrica de España han presentado una evacuación conjunta y coordinada, basada en las líneas de 
evacuación de las plantas evaluadas en dicho expediente. 

Estos nudos son las subestaciones Prado de Santo Domingo 220 kV (Alcorcón}, Leganés 220 kV y La 
Fortuna 220 kV (Legan~ 18 doc ~ • • ación de Impacto 
ambiental Favorable; co ~e&rulHJiófj 

Con esta nueva solución conjunta, gran parte de la cual se tramita en el mencionado expediente, la 
evacuación de las 20 plantas (1.524,52 MWn) que inicialmente se planteaba mediante dos líneas de doble 
circuito con un trazado paralelo en gran parte de su recorrido, pasa a resolverse mediante una única línea 
de 4 circuitos, lo que elimina 70 km aproximadamente de longitud global de la evacuación. 

Debido a ello, se realiza posteriormente una comparativa entre 2 alternativas: la Alternativa 1, siendo esta 
el conjunto de líneas de evacuación que resultaron las de menor impacto en su correspondiente análisis y 
la Alternativa 2, en la que las líneas de evacuación quedarían sustituidas por la solución de evacuación 
conjunta (Nudos "Leganés", "La Fortuna", "Prado de Santo Domingo" y "Ventas del Batán"). 

Alternativa 1: 

Esta alternativa se compone por el conjunto de líneas de evacuación que forman parte de la evacuación a 
los 4 Nudos, proyectada y tramitada. 

Cada una de estas líneas fue sometida a su correspondiente análisis de alternativas, resultando la solución 
de menor impacto. Se incluye a continuación una simplificación de los tramos de línea que pertenecen a 
un mismo proyecto: 

• LA T Ebisu-Cedillo: 

- Línea de Evacuación 220 kV Ebisu 

• LAT Cedillo-Leganés-Fortuna: 

- Línea 220 kV DC SE Cedilla -Apoyo Final Doble Circuito (LAT Cedillo-Leganés) 

- Línea 220 kV SC Apoyo Final Doble Circuito - SE Leganés (REE) (LA T Cedillo-Leganés) 

- Línea 220 kV DC SE Cedilla -Apoyo Final Doble Circuito (LAT Cedilla-Fortuna) 

- Línea 220 kV SC Apoyo Final Doble Circuito - SE La Fortuna (REE) (LAT Cedilla-Fortuna) 
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• LA T San Marcos-Cedilla: 

- Línea aérea MT 30 kV (FV San Marcos (Zona A)-SET San Marcos B), Línea aérea A T 220 kV (SET 
San Marcos B-SET San Marcos) y Línea aérea de AT 220 kV (SET San Marcos -SET Cedilla-Fortuna) 

• LAT Ventas-Prado: 

- L/220 kV SC SE Casarrubios - Apoyo Inicio DC Prado/Ventas 

- L/220 kV SC Subestación ZEDNEMEN 1- Subestación ZEDNEMEN 11 

- L/220 kV SC Subestación ZEDNEMEN 11-Apoyo Inicio DC Prado/Ventas 

- L/220 kV DC Apoyo Inicio DC Prado/Ventas - Subestación Colectora Prado 

- L/220 kV DC Subestación Colectora Prado - Apoyo Final DC Prado/Ventas 

- L/220 kV SC Apoyo Final DC Prado/Ventas - Subestación Ventas Del Batán (REE) 

- L/220 kV SC Apoyo Final DC Prado/Ventas - Subestación Prado Santo Domingo (REE) 

- L/220 kV DC SE Colectora Prado - Apoyo Final DC Prado/Ventas 

- L/220 kV ~~~t..Lll.L<.U..l""-'-LLUd:>.L>./L.,,.,.,.,_,L.LI.Y,~ .,_.__._--L<dl.....,_,,""'-ll......,__."-'-'-1..lWJ...4:~~ E) 
s e ocumen o es copia ong1na 1rma o. e an ocu a o a os persona es en 

Alternativa 2: 
aplicación de la normativa vigente 

Esta alternativa se compone de una única línea de evacuación común de 220 kV para evacuar la energía 
de estos CUATRO NUDOS hasta sus respectivos puntos de conexión (SET Ventas del Batán, SET Prado 
de Santo Domingo, SET La Fortuna y SET Leganés). 

De esta manera se propone una optimización de diferentes líneas de transporte sobre apoyos comunes 
en los que la "columna vertebral" es la LAT 4C, cuyo objeto es minimizar el número de líneas de 
evacuación por el mismo territorio, evitando posibles efectos acumulativos y con un evidente efecto 
sinérgico positivo, reduciendo el impacto ambiental de todas ellas. 

Esta Línea de Alta Tensión (LA T) 220 kV entre las subestaciones: SE Ebisu, SE San Marcos, SE Zednemen 
11, SE Casarrubios, SE Colectora Cedilla-Fortuna, SE Colectora Cedilla- Leganés, SE Colectora Prado y SE 
Colectora Carranque, y las subestaciones de transporte: SET Prado de Santo Domingo (REE), SET Leganés 
(REE), SET La Fortuna (REE) y SET Ventas del Batán (REE), está integrada por nueve tramos, de los cuales, 
los resaltados en negrita, son objeto de estudio del Plan Especial: 

• L/220 kV San Marcos (En adelante LAT San Marcos). En proceso de evacuación 

• L/220 kV Ebisu (En adelante LAT Ebisu) 

• L/220 kV Casarrubios (En adelante LAT Casarrubios) 

• L/220 kV SE Cedilla - SEC Carranque (En adelante LAT Cedillo-Carranque) 

- Tramo L/220 kV SE Cedilla - AP 28-CC. 

- Tramo SEC Carranque - Entronque con LAT Cedillo-Leganés 
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• LÍNEA 4C 220 kV Nudos Leganés - Fortuna - Prado - Ventas (En adelante Eje Central Evacuación 
4C; PFot-572 AC) 

- Eje Central. Tramo 1 Toledo. 

- Eje Central. Tramo 2 Toledo. 

- Eje Central. Tramo 3 Toledo. 

- Eje Central. Tramo 1 CAM. 

- Eje Central. Tramo 2 CAM. 

• L/220 kV SC AP ENT - SET Prado (REE) (En Adelante LA T Prado) 

• L/220 kV SC AP ENT - SET Leganés (REE) (En adelante LAT Leganés). 

• L/220 kV SC AP ENT - SET Fortuna (REE) (En adelante Línea Subterránea 220kV C.E.FOR31-SET 
Fortuna) 

• L/220 kV SC AP ENT - SET Ventas (REE) (En adelante LAT Ventas) 

Esta evaluación de alternativas concluye que la alternativa seleccionada es la Alternativa 2, puesto que la 
solución de evacuació k-COQ,~ta_suDOJ::ie....u.p¡a___¡r:neJQL~llllJruermUJ:esip..ec:ro._ai....,c.clO.llJnto de líneas de 
evacuación que englo eas como por las 
nuevas consideracion liminación de los 
efectos sobre variables ambientales relevantes, especialmente la avifauna. 

Como ya se ha mencionado, posteriormente se realizaron una serie de adaptaciones a la alternativa 
seleccionada con la finalidad de dar respuesta a los requerimientos recibidos de los distintos organismos 
que han participado en sus correspondientes procesos de información pública (Pfot-490 AC y Pfot-
572 AC), adaptando los proyectos a los condicionantes de diseño establecidos tanto por la Resolución de 
24 de febrero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto «Parques solares fotovoltaicos «ISF Ebisu», de 116,98 
MWp/105,5 MWn, y «Ebisu 11», de 169,6 MWp/158,9 MWn, y su infraestructura de evacuación, en las 
provincias de Toledo y Madrid» como por la Resolución de 29 de mayo de 2023, de la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
«Parques Solares Fotovoltaicos Yadisema Fase 1, de 116,74 MWinst, Zednemen, de 61,61 MWinst, 
Zednemen Fase 11, de 143,01 MWinst, Zednemen Fase 111, de 56,43 MWinst, y Zednemen Fase IV, de 146,15 
MWinst, y su evacuación en las provincias de Toledo y Madrid». 

9.6 PROBABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE 

El resultado del análisis da como resultado la siguiente relación de efectos y su valoración: 

Efectos sobre el cambio climático: POSITIVO. 

Efectos sobre la calidad del aire: POCO SIGNIFICATIVO 

Efectos sobre la geología y geomorfología: COMPATIBLE. 

Efectos sobre el suelo: COMPATIBLE 

Efectos sobre la hidrología: COMPATIBLE. 
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Efectos sobre la hidrogeología: COMPATIBLE. 

Efectos sobre la vegetación y los usos del suelo: COMPATIBLE. 

Sobre la superficie agrícola afectada: COMPATIBLE 

Efectos sobre los terrenos forestales: COMPATIBLE. 

Efectos sobre los hábitats: INEXISTENTE. 

Efectos sobre la fauna: COMPATIBLE. 

Efectos sobre el paisaje: COMPATIBLE. 

Efectos sobre los espacios protegidos: COMPATIBLE 

Efectos sobre embalses y humedales protegidos: IN EXISTENTE. 

Efectos sobre los espacios protegidos Red Natura 2000: COMPATIBLE 

Efectos sobre espacios protegidos por instrumentos internacionales (reservas de la biosfera y humedales 
RAMSAR): INEXISTENTE. 

Efectos sobre los montes de utilidad pública y montes preservados: INEXISTENTE. 

Efectos sobre las IBAs: INEXISTENTE. 

Efectos sobre el patrimonio: COMPATIBLE. 

Efectos sobre el dominio público: COMPATIBLE. 

Efectos sobre el medio socioeconómico: COMPATIBLE. 

Efectos sobre la salud de la población: NULO. 

Efectos sobre las servidumbres aeronáuticas: COMPATIBLE. 

Efectos sobre los riesgos: COMPATIBLE. 

Efectos sobre la generación de residuos: COMPATIBLE 

Efectos acumulativos y sinérgicos del Plan Especial en adición a los otros planes especiales de 
infraestructuras para la producción de energía fotovoltaica cuya evaluación ambiental se encuentra en 
trámite: 

• Efectos sinérgicos sobre la ocupación del suelo, alteración del régimen hidrológico, alteración de 
los hábitats, afección al patrimonio y a la conectividad: POCO SIGNIFICATIVO. 

• Efectos sinérgicos sobre el uso de materiales y la producción de residuos: COMPATIBLE. 

• Efectos sinérgicos sobre la fauna y la conectividad: COMPATIBLE. 

• Efetos sinérgicos sobre la salud humana: INEXISTENTE. 

• Efectos sinérgicos sobre el paisaje: COMPATIBLE. 
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9.7 MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y, EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, COMPENSAR CUALQUIER EFECTO NEGATIVO IMPORTANTE EN EL 
MEDIO AMBIENTE POR LA APLICACIÓN DEL PLAN 

Se definen las medidas para evitar o reducir el coste ambiental de las propuestas con incidencia negativa. 
Se establecen: 

• Medidas preventivas en fase de diseño 

• Autorizaciones previas 

• Medidas a preventivas en fase de construcción 

o Medidas a adoptar en la obtención de la autorización del proyecto y los permisos a los 
propietarios 

o Medidas de control de los efectos a través del contratista 

o Medidas de planificación de la obra 

o Medidas de control de áreas de acopio de materiales 

o Medidas de control del movimiento de maquinaria y tráfico de camiones 

o Medidas para proteger la atmósfera y el clima 

o Medidas ~~fM 5cfflPs\.ffiiRr. ª1-ª f9ró~a~ ~ ?ft-8rf!SI~ personales en 
~p'nc!§.H6li" áé'1a normativa v1gé'rffü 

e as aguas super 1c1a es y su erráneas 

o Medidas para la protección de la vegetación 

o Medidas de control de vertidos y gestión de residuos 

o Medidas para la protección de la fauna 

o Medidas para el montaje e izado de los apoyos 

o Medidas para la protección del paisaje 

o Medidas para la protección contra incendios 

o Medidas para la protección del patrimonio, de Bienes de Dominio Público y del medio 
social. 

• Medidas correctoras en fase de construcción 

o Protección del suelo, geología y geomorfología 

o Protección de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas 

o Protección de la vegetación 

o Protección de la fauna 

o Protección del paisaje 

o Medidas para el restablecimiento de servicios afectados 

o Medidas para el acondicionamiento final 

¡. ,ll, i -------------------------------B_L_o_o_uE_1_1-_3......,66 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 5. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURASDE EVACUACIÓN 
DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS PFOT-455 AC 

"PROYECTO NUDO LA FORTUNA" 

o Otras medidas 

• Medidas correctoras en fase de operación 

o Medidas para la protección de la fauna 

o Otras medidas 

• Medidas compensatorias 

o Compensación por disminución de suelo forestal 

o Medidas compensatorias para la mejora del hábitat estepario 

o Medidas compensatorias por coincidencia con corredores ecológicos 

9.8 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

En este apartado se describen las medidas previstas para el seguimiento de los efectos ambientales de la 
aplicación o ejecución del Plan, para identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir 
llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, mediante el establecimiento de condiciones de 
revisión o modificación del Plan. 

En sentido, se entiende que el seguimiento de los efectos ambientales del Plan y de sus propuestas se 
hará efectivo mediante un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). 

Este documento es copia original firmado. Se han ocultado datos personales en 
Las tareas a desa lai}llarc~ léi~IPn\{~00!':lsi~i-nª n básicamente en la comprobación 
líneas de evacua • ~ • • • 
Ambiental Estratégico citadas en el apartado anterior. 

e que el proyecto de las 
en el presente Estudio 

El seguimiento se realizará mediante la realización de un informe al inicio de las obras, informes ordinarios, 
un informe previo a la finalización de las obras e informes extraordinarios. 
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